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Tello, don Cristóbal HaIfter y Jiménez de Encinas, don Tomás
Marco Arragón.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demas efecto&.
Dios guarde a V. I. .
Madrid, 20 de septiembre de 1973.-P. D., el Director general,

Florentino Pérez Embid.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

CORRECCION de errores de la Orden de 21 de
julio de 1913 sobre regulación de enseñanzas en
Centros dependientes del Ministerio de Agricul~

tura.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Orden, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado,. número 210, de fecha
1 de septiembre de 1973, páginas 17409 a 17411. se transcriben
a contümación las correspondientes rectificaciones:

~rovincia

Caceres o•• O" o,. O" ...

Castellón o" •••

Ciudad Real .. , O" o., .. , o .

Cuenca ". o.' o •• o o ..

La Coruña O" o O" •••

Lugo '" o •• o., o" o o•••••

Murcia o •• O" ... 0_' o •• o., ...

Orense o., ... o., •• ~ ... o, ••••

Sevilla ... o •• O" ", o., •••

Santa Cruz de Tenerife
Toledo
Toledo o •• O" o •• o •••••

Valladolid

Numero
del centro

35
42
47
53
71
8815.

101
128
134
142
143
150

Donde dice:

Villanueva de la Serena ,.. ,..
Benicarl6 ... o ..... O" o o.,

Argamasilla de Alba " .."
Fuente de Pedro Naharro o••• "

Rue o,, o,. o ..... o •• o •• o .

San Miguel de Reinante O" •••

(No figuraJ
Oimbra o•• o, .... o., O" o" O"

Maibañez o •• o" o, ..

Guis de Isora o, O" O"

Mascaraque o •• ' o ••

Almoradí O" o •• o •• o., .

Ataquines .. , .. , ... o •• o •• o., o •• o ••

Debe decir:

Villanueva de la Sierra.
Vinaroz-Benicarló.
Tomelloso-Argamasilla de Alba.
Tarancón-Fuente de Pedro Naharro.
Carballo-Rus.
Ribadeo~San Miguel de Reinante.
Mazarrón.
V.rin-Oimbra.
Maribañez.
Guia de Isora.
Mora-Mascaraque.
Almonacid.
Ataquines-Rueda.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza~

ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y
declaración, en concreto, de utilidad pública. y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III de los
Decretos 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctri~
cas, y 2619/1966, de 20 de octubrej Reglamento de 23 de febre
ro de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de
ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

al Peticionario: .Compañia Sevillana de Electricidad, S. A.-.
bJ Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31.
c) Línea. eléctrica:

Origen: Línea plaza de la. Trinidad-San Miguel, que tendrá
entrada. y salida.

Final: Centro de transformación.
Término municipal afectado: Granada.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,044.
Tensión de servicio: 8/20 KV.
Conductores: Tipo RF. de 15 KV. y 3 por 50 milímetros cua-

drados de cobre.

d) Estación transformadora·.

Emplazamiento: Buensuceso.
Tipo: Interior.
Potencia: 630· KVA.
Relación de transformación: 20.000/8.000 ± 5 por 100 de 3 por

400/230 voltios.

e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 690.462 pesetas.
gJ Finalidad de la instalación: Atender nuevas peticiones de

suministro.
hJ Referencia: 1.676/A. T.

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por
la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en
su caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con
las obligadasmodifice.ciones que resulten de su adaptación a
las instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes.
quedando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia
de esta Delegación Provincial.

El plazo de puesta en marcha sera de doce meses.
El peticionario dará cuenta, por escrito. del comienzo y

terminación de las obras, a efectos de reconocimiento y exten
sión del acta de puesta en marcha.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en el Ley 10/
1966· de 18 de marzo sobre expropiación forzosa y sanciones
en ~ateria de instalaeioneseléctricas y su Reglamento de apli~
cación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 6 de septiembre de 1973.-El Delegado provincial,
Huberto Meersmans HUrtado.-l1.82Q-C,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
cuya. descripción se r~seña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y de
claración, en concreto, de utilidad pública, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo 111· de los
Decretos 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de
marzo; Reglamento de 23 de febrero de 1949, Y de acuerdo con
lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: ..Compañía Sevillana ·de Electricidad, S. A.-.
bJ Domicilio. Granada. Escudo del Carmen, 3L
c) Línea eléctrica:

Origen: Centro de transformación «Angustias 11".
Final: Centro de transformación.
Término municipal afectado: Granada.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0.175.
Tensión de servicio: 20/8 KV.
Conductores: Aluminio Saenger plastigrón, de 12/20 KV., de

1 por 150 milímetros cuadrados.
•

d) ';:stación transformadora:

Emplazamiento: Pasaje de San Lucas.
Tipo: Interior.
Potencia: 400 KVA.
Relación de transforma-eión. 20.000/8.000 ± 5 por 100/3 por

230-133 voltios.

e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto' 626 908 pesetas
gl Finahdad de la InstalaCIón· Atender nuevas peticiones de

suministro.
hl Referencia: 1.626/A. T.

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por
la presente resolución o por las pequeñas variaciones que. en
su caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con lus
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que-


